
SECRETARIA: Palmira, 13 de mayo de 2022. A Despacho de la señora Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 

 

 

                                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
Palmira,  diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:      Ejecutivo – Garantía Real 
Demandante:     Giovanni Chávez Concha C.C 94.305.847  
Demandados:     Hilmer Issac Fiquiare MC´Lean C.C 18.009.446  
Radicación:        76-520-31-03-002-2021-00131-00        
 
 
    
El abogado de la parte demandante allega constancias mediante las cuales informa haber 

realizado el trámite de notificación a la parte demandada, señor HILMER ISSAC 

FIQUIARE MC´LEAN, a la dirección electrónica ferrar.ing2@gmail.com, en su orden, 

la citación para notificación personal1 de la que trata el art. 291 del C.G.P, y la notificación 

por aviso2 de la que trata el art. 292 del C.G.P., para lo cual aporta los certificados 

expedidos por la empresa de correo PRONTO ENVÍOS. No obstante, en armonía con el 

art. 8 inciso segundo del decreto 806 de 2020, debe el apoderado informar la forma 

como obtuvo el correo electrónico del demandado, y allegar las evidencias 

correspondientes, a fin de tener dichas diligencias como notificación efectiva a la parte 

pasiva.  

 

De otra parte, verificada la inscripción de embargo realizada por parte de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de San Andrés, se encuentra que incurrió en un error al 

indicar el nombre del despacho en las anotaciones 6 y 7 del folio de matrícula inmobiliaria 

No. 450-23604 (ítem 09 pág. 6), toda vez que registró la medida como ordenada por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de la ciudad de Cali. Anomalía informada por este 

despacho el día 13 de diciembre de 2021 mediante correo electrónico a la dirección 

documentosregistrosanandresislas@Supernotariado.gov.co3. Sin embargo, a la 

fecha, no se ha recibido información alguna del trámite impartido.  

 

Por lo anterior, se requerirá al Registrador Principal de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de San Andrés Señor KERMIT MATTHEW JACKSON MAY, para 

que bajo los apremios del artículo 44 numeral 3 del Código General del Proceso, 

dentro de los 7 días hábiles siguientes al recibo del oficio, informe si ya se realizó la 

respectiva corrección de las anotaciones indicadas y remita las constancias 

                                                           
1 Ítems 15 expediente electrónico. 
2 Ítem 16 ibid. 
3 Ítem 10 ibid. 
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correspondientes, todo con el propósito de dar la debida publicidad prevista en ley 1579 

de 2012, artículo 2, literal b.     

 

En tal sentido el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR al expediente las constancias de las diligencias de notificación al 

demandado adelantadas por la parte demandante expedidas por la empresa PRONTO 

ENVÍOS. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que en armonía con 

el art. 8 inciso segundo del decreto 806 de 2020, indique la forma como obtuvo el 

correo electrónico del demandado ferrar.ing2@gmail.com, y allegue las evidencias 

correspondientes.  

 

TERCERO: REQUERIR al señor KERMIT MATTHEW JACKSON MAY, en su calidad 

de REGISTRADOR PRINCIPAL DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE SAN ANDRÉS, para que, dentro de los 7 días hábiles siguientes al recibo 

del oficio y bajo los apremios del artículo 44 numeral 3 del Código General del 

Proceso, nos informe si ya se realizó la respectiva corrección del nombre de este 

despacho judicial en las anotaciones 6 y 7 del folio de matrícula inmobiliaria No. 450-

23604 y remita las constancias correspondientes. Medida informada con oficio 0234 del 

26 de noviembre de 2021 y nuestra solicitud de corrección del 13 de diciembre de 

2021.   

 

Adjúntese las copias procesales pertinentes para mayor claridad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 
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